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 Resumen 

El presente informe se ha preparado en cumplimiento de la resolución 71/211 de la 

Asamblea General, en que la Asamblea pidió al Secretario General que en su 

septuagésimo segundo período de sesiones le presentara un informe sobre la aplicación 

de esa resolución. El informe ofrece un panorama general de la situación mundial de 

las drogas y del cumplimiento de los mandatos relativos a la fiscalización internacional 

de drogas, teniendo en cuenta las esferas temáticas abordadas por la Asamblea en el 

documento final del trigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General, titulado “Nuestro compromiso conjunto de abordar y contrarrestar 

eficazmente el problema mundial de las drogas” (resolución S -30/1 de la Asamblea 

General, anexo). Las esferas temáticas incluyen cuestiones relativas a la salud y la 

delincuencia relacionada con las drogas, cuestiones intersectoriales como los derechos 

humanos, las nuevas tendencias en la lucha contra el problema mundial de las drogas y 

la cooperación internacional en la aplicación de una política sobre las drogas que esté 

orientada al desarrollo. Además, se presenta información sobre las medidas de 

seguimiento adoptadas por la Comisión de Estupefacientes y sus órganos subsidiarios, 

así como sobre el apoyo técnico prestado por la Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito a los Estados Miembros en las respectivas esferas temáticas, y 

sobre la colaboración y coordinación en todo el sistema de las Naciones Unidas en los 

esfuerzos mundiales para aplicar las recomendaciones aprobadas en el trigésimo 

período extraordinario de sesiones. 

  

__________________ 

 *
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 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe, preparado en cumplimiento de la resolución 71/211 de la 

Asamblea General, ofrece un panorama general de la situación mundial actual de las 

drogas e información sobre la labor realizada para ayudar a los Estados Miembros a 

promover la aplicación de los tratados de fiscalización internacional de drogas, la 

Declaración Política y el Plan de Acción sobre Cooperación Internacional en Favor de 

una Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar el Problema Mundial de las 

Drogas, la Declaración Ministerial Conjunta del Examen de Alto Nivel de 2014 por la 

Comisión de Estupefacientes de la Aplicación por los Estados Miembros de la 

Declaración Política y el Plan de Acción sobre Cooperación Internacional en Favor de 

una Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar el Problema Mundial de las 

Drogas y el documento final del trigésimo período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General sobre el problema mundial de las drogas, titulado “Nuestro 

compromiso conjunto de abordar y contrarrestar eficazmente el problema mundial de 

las drogas”
1
. 

2. En este informe, que refleja la estructura del documento final del trigésimo 

período extraordinario de sesiones, se exponen las medidas adoptadas por la Oficina 

de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), en estrecha 

cooperación y coordinación con otras entidades del sistema de las Naciones Unidas, 

así como con las organizaciones intergubernamentales y las partes interesadas no 

gubernamentales pertinentes, para mejorar la capacidad normativa, institucional y 

operacional de los Estados Miembros en los planos nacional, regional y mundial, en el 

marco más amplio de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 

 

 II. Magnitud del problema mundial de las drogas 
 

 

3. Con unos 250 millones de personas, o alrededor del 5% de la población adulta, 

que, según las estimaciones, consumieron drogas al menos una vez en 2015, 

la magnitud del problema del consumo de drogas en la población mundial se ha 

mantenido estable en los últimos cinco años. El uso de opioides s igue siendo la 

principal causa de daños a la salud y las nuevas tendencias indican un aumento de la 

producción mundial de opio y un mercado de opioides más diversificado, que 

comprende una combinación de sustancias sometidas a fiscalización internacional, 

especialmente la heroína, y medicamentos de venta con receta que se desvían del 

mercado legítimo o se falsifican en gran escala. En muchas subregiones se observa 

una relación cada vez más compleja entre el consumo de heroína y el de opioides 

sintéticos. 

4. Los datos sobre la producción, el tráfico y el consumo de drogas apuntan a una 

expansión global del mercado de cocaína en todo el mundo. El consumo de cocaína 

parece estar aumentando en los dos mercados más grandes, que son los de América del 

Norte y Europa. En 2015, la incautación mundial de estimulantes de tipo anfetamínico 

alcanzó un nivel sin precedentes. La mayor parte de las incautaciones mundiales de 

metanfetamina tuvieron lugar nuevamente en las regiones de América del Norte y Asia 

Oriental y Sudoriental. La anfetamina es desde hace tiempo un componente importante 

de los mercados de drogas sintéticas del Cercano Oriente y el Oriente Medio y de 

Europa Occidental y Central, pero las incautaciones en Europa Sudoriental están 

aumentando y las cantidades de anfetamina incautadas en América Central han crecido 

desde 2014. 

5. En todo el mundo siguen apareciendo nuevas sustancias psicoactivas pertenecientes 

a diversos grupos químicos. Al mes de diciembre de 2016, el sistema de alerta temprana de  

la UNODC sobre nuevas sustancias psicoactivas había registrado la aparición de más  

de 739 sustancias en 106 Estados Miembros y territorios. Desde que la UNODC inició sus 

actividades de vigilancia, el número de nuevas sustancias psicoactivas notificado cada año 

ha ido en aumento y en 2015 comprendía casi 500 sustancias diferentes.  

__________________ 

 
1
  Resolución S-30/1 de la Asamblea General, anexo. 

http://undocs.org/sp/A/RES/71/211
http://undocs.org/sp/A/RES/30/1
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6. Las corrientes de drogas siguen modificándose continuamente. Con los cambios 

causados por la globalización y la difusión de nuevas tecnologías de las 

comunicaciones, esas corrientes se caracterizan, hoy más que nunca, por rápidas 

variaciones de las rutas de tráfico, los modus operandi y los métodos de ocultación. En 

los últimos años ha ido cobrando importancia una variante de la “ruta de los Balcanes” 

que pasa por el Cáucaso para el suministro de heroína afgana a Europa. 

Hay indicaciones de que el consumo de cocaína, aunque todavía relativamente bajo en 

general, continúa creciendo en varios países de Asia. La venta de sustancias ilícitas a 

través de la red oscura, si bien sigue representando solo un pequeño porcentaje de la 

venta de drogas, plantea una amenaza porque en los últimos años el mercado ha 

crecido a un ritmo de alrededor de un 50% anual.  

7. En el Informe Mundial sobre las Drogas 2017, el vigésimo de esta serie de 

informes anuales de la UNODC
2
, figura más información sobre la magnitud del 

problema de las drogas y las tendencias más recientes.  

 

 

 III. Cooperación internacional contra el problema mundial de 

las drogas 
 

 

 A. Seguimiento del trigésimo período extraordinario de sesiones de 

la Asamblea General: medidas adoptadas por la Comisión  

de Estupefacientes y sus órganos subsidiarios 
 

 

8. En el documento final del trigésimo período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General, titulado “Nuestro compromiso conjunto de abordar y contrarrestar 

eficazmente el problema mundial de las drogas”, los Estados Miembros resolvieron 

adoptar las medidas necesarias para aplicar las recomendaciones operacionales y 

proporcionar a la Comisión de Estupefacientes, como principal órgano rector de las 

Naciones Unidas en materia de fiscalización de drogas, información puntual sobre los 

progresos logrados en el cumplimiento de esas recomendaciones.  

 

 1. Medidas adoptadas por la Comisión de Estupefacientes 
 

9. En respuesta a ello, la Comisión de Estupefacientes inició inmediatamente un 

proceso de seguimiento intensivo del período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General, prestando igual atención a cada una de las siete esferas temáticas 

del documento final. Los debates temáticos celebrados en octubre de 2016 y enero  

de 2017 ofrecieron la oportunidad de intercambiar experiencias, lecciones aprendidas 

e información específicas sobre las actividades concretas que podrían ayudar a 

trasladar a la práctica las recomendaciones operacionales contenidas en el documento 

final. En consonancia con su enfoque inclusivo, la Comisión invitó a las entidades y 

los organismos especializados de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones 

internacionales, regionales y no gubernamentales, a participar activamente en las 

actividades de seguimiento. Los debates temáticos contaron con una amplia 

participación de los Estados Miembros; de entidades de las Naciones Unidas, como  la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), el Programa Conjunto de 

las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), la Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) y el Departamento de Asuntos Políticos de la 

Secretaría; de organizaciones regionales, como la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 

(OSCE), y de organizaciones no gubernamentales, que participaron en forma 

presencial o a distancia, por videoconferencia.  

10. Los Estados Miembros aprovecharon también las reuniones de la Comisión entre 

períodos de sesiones y los encuentros oficiosos para debatir los preparativos 

para 2019, la fecha límite fijada en la Declaración Polít ica y el Plan de Acción sobre 

Cooperación Internacional en Favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para 

__________________ 

 
2
  Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta S.17.XI.6. 
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Contrarrestar el Problema Mundial de las Drogas. Como resultado de ello,  

en su 60º período de sesiones, que tuvo lugar en marzo de 2017, la Comisión aprobó la 

resolución 60/1, en la que decidió celebrar una serie de sesiones a nivel ministerial en 

su 62º período de sesiones, en 2019, para hacer un balance del cumplimiento de los 

compromisos contraídos en la Declaración Política y el Plan de Acción.  

11. También en su 60º período de sesiones, la Comisión decidió incluir la U -47700 

y el butirfentanilo en la Lista I de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes 

enmendada por el Protocolo de 1972. La Comisión decidió asimismo incluir  

la 4-MEC (4-metiletcatinona), la etilona, la pentedrona, el etilfenidato, la MPA 

(metiopropamina), el MDMB-CHMICA, la 5F-APINACA (5F-AKB-48) y la XLR-11 

en la Lista II del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971.  Además, 

la Comisión decidió incluir la 4-anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP) y la N-fenetil-4-

piperidona (NPP) en el Cuadro I de la Convención de las Naciones Unidas contra el 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988.  

12. La Comisión recomendó al Consejo Económico y Social que aprobara el 

proyecto de resolución titulado “Promoción de la aplicación de los Principios Rectores 

de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Alternativo y los compromisos conexos 

relativos al desarrollo alternativo y la cooperación regional, interregional e 

internacional para lograr una política de fiscalización de drogas equilibrada y 

orientada al desarrollo que aborde las cuestiones socioeconómicas”, a fin de someterlo 

a la aprobación de la Asamblea General. 

13. La Comisión aprobó también las ocho resoluciones siguientes: la resolución 60/2, 

titulada “Fortalecimiento de la cooperación internacional para prestar asistencia a los 

Estados más afectados por el tránsito ilícito de drogas, en particular los países en 

desarrollo, sobre la base del principio de responsabilidad común y compartida”; la  

resolución 60/3, titulada “Mejoramiento de la gobernanza y la situación financiera de 

la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito: recomendaciones del 

grupo de trabajo intergubernamental permanente de composición abierta sobre el 

mejoramiento de la gobernanza y la situación financiera de la Oficina de las Na ciones 

Unidas contra la Droga y el Delito”; la resolución 60/4, titulada “Prevenir las 

consecuencias adversas para la salud y los riesgos asociados al consumo de nuevas 

sustancias psicoactivas y responder a ellos”; la resolución 60/5, titulada “Aumento de 

la coordinación internacional en relación con los precursores y los precursores no 

incluidos en los Cuadros que se utilizan para la fabricación ilícita de estup efacientes y 

sustancias sicotrópicas”; la resolución 60/6, titulada “Intensificación de la 

coordinación y cooperación entre las entidades de las Naciones Unidas y los sectores 

pertinentes de los países, en particular los sectores de la salud, la educación y la 

justicia penal, para abordar y contrarrestar el problema mundial de las drogas”; la  

resolución 60/7, titulada “Promoción de programas y estrategias comunitarios, 

familiares y escolares basados en datos científicos, con el fin de prevenir el consumo 

de drogas entre los niños y los adolescentes”; la resolución 60/8, titulada “Promoción 

de medidas para prevenir el VIH y otras enfermedades de transmisión sanguínea 

relacionadas con el consumo de drogas, y aumento de la financiación destinada a la 

respuesta mundial al VIH/SIDA y a la prevención del consumo de drogas y otras 

medidas de reducción de la demanda de drogas”; y la resolución 60/9, titulada 

“Mejora de la capacidad de las fuerzas del orden, los organismos de control de 

fronteras y otros organismos pertinentes para combatir el tráfico ilícito de drogas 

mediante la capacitación”. 

14. La Comisión aprobó asimismo la decisión 60/1, titulada “Fortalecimiento de los 

órganos subsidiarios de la Comisión de Estupefacientes”, en que decidió examinar la 

mejor manera en que sus órganos subsidiarios podían contribuir a la aplicación del 

documento final, informar a sus órganos subsidiarios de la invitación formulada en la 

resolución 71/211 de la Asamblea General, e invitar a los órganos subsidiarios a que 

examinasen esa invitación en sus próximas reuniones e informasen al respecto a la 

Comisión a su debido tiempo. 

 

 2. Medidas adoptadas por los órganos subsidiarios 
 

15. En 2016 tuvieron lugar cuatro reuniones de los órganos subsidiarios de la 

Comisión de Estupefacientes: la 26
a
 Reunión de Jefes de los Organismos Nacionales 

http://undocs.org/sp/A/RES/60/1
http://undocs.org/sp/A/RES/60/2
http://undocs.org/sp/A/RES/60/3
http://undocs.org/sp/A/RES/60/4
http://undocs.org/sp/A/RES/60/5
http://undocs.org/sp/A/RES/60/6
http://undocs.org/sp/A/RES/60/7
http://undocs.org/sp/A/RES/60/8
http://undocs.org/sp/A/RES/60/9
http://undocs.org/sp/A/RES/60/1
http://undocs.org/sp/A/RES/71/211
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Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, África, celebrada en Addis 

Abeba del 19 al 23 de septiembre; la 26ª Reunión de Jefes de los Organismos 

Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, América Latina y el 

Caribe, celebrada en Santiago del 3 al 7 de octubre; la 40ª Reunión de Jefes de los 

Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, Asia y el 

Pacífico, celebrada en Colombo del 24 al 27 de octubre; y el 51º período de sesiones 

de la Subcomisión sobre Tráfico Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos en el Cercano 

Oriente y el Oriente Medio, celebrado en Riad del 20 al 24 de noviembre.  

16. Los órganos subsidiarios abordaron las cuestiones prioritarias relacionadas con 

la aplicación de las leyes sobre drogas en sus respectivas regiones y examinaron los 

progresos realizados en la aplicación de las recomendaciones formuladas en períodos 

de sesiones anteriores. También formularon recomendaciones a la Comisión de 

Estupefacientes, entre otras cosas sobre el seguimiento del trigésimo período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General.  

 

 

 B. Colaboración y coordinación en todo el sistema de las 

Naciones Unidas 
 

 

17. En el documento final del trigésimo período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General, la Asamblea reafirmó el papel fundamental de la Comisión de 

Estupefacientes en su calidad de principal órgano rector de las Naciones Unidas en 

materia de fiscalización de drogas, así como el papel de la UNODC en su calidad de 

principal entidad del sistema de las Naciones Unidas encargada de abordar y 

contrarrestar el problema mundial de las drogas. Al mismo tiempo, la Asamblea alentó 

a la Comisión y a la UNODC a que siguieran intensificando la cooperación y 

colaboración con todas las entidades pertinentes de las Naciones Unidas y las 

instituciones financieras internacionales, en el marco de sus respectivos mandatos, 

cuando ayudaran a los Estados Miembros a formular y ejecutar estrategias, políticas y 

programas nacionales de lucha contra la droga amplios, integrados y equilibrados.  

18. En consonancia con el enfoque amplio e inclusivo aplicado en todo el proceso 

preparatorio del trigésimo período extraordinario de sesiones, la Comisión alienta a las 

entidades pertinentes de las Naciones Unidas, las instituciones financieras 

internacionales y las organizaciones regionales interesadas a que, en el marco de sus 

mandatos respectivos, contribuyan activamente a la labor realizada por la Comisión 

para dar seguimiento al período extraordinario de sesiones. Además, la Comisión 

alienta a esos órganos a que le faciliten información pertinente con miras a aumentar 

la coherencia dentro del sistema de las Naciones Unidas. Un mecanismo clave a este 

respecto es el sitio web de la Comisión relacionado con el período extraordinario de 

sesiones (www.ungass2016.org), que se está transformando en un centro que facilita el 

flujo de conocimientos entre los Estados Miembros y otras partes interesadas con el 

fin de que puedan aprender de las experiencias de los demás, desarrollar una mejor 

comprensión de los problemas y aumentar el conocimiento de las herramientas que 

han dado resultados positivos. La Comisión ha añadido asimismo un tema relativo  a la 

cooperación y coordinación entre organismos en los esfuerzos para abordar y 

contrarrestar el problema mundial de las drogas en el programa provisional de su  

61º período de sesiones. 

19. La UNODC siguió también fortaleciendo su cooperación con otras entidades de 

las Naciones Unidas para apoyar a los Estados Miembros en la aplicación de las 

recomendaciones contenidas en el documento final del trigésimo período 

extraordinario de sesiones. En febrero de 2017, la Oficina firmó un histórico 

memorando de entendimiento con la OMS, por el que se reforzó y formalizó en mayor 

medida la colaboración que mantenían las dos oficinas con miras a ampliar aun más la 

labor conjunta en diversos ámbitos.  

20. En una reunión del Comité Ejecutivo celebrada en abril de 2017, el Secretario 

General encomendó a la UNODC que, en colaboración con el ACNUDH, el 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, el Departamento de Asuntos 

Políticos, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, la Entidad de 

las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 
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(ONU-Mujeres), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF),  la 

Oficina Ejecutiva del Secretario General, la OMS, el ONUSIDA y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), desarrollara un conjunto de medidas con 

miras a ayudar a los Estados Miembros a aplicar las recomendaciones operacionales 

contenidas en el documento final del trigésimo período extraordinario de sesiones, en 

estrecha coordinación con la Comisión, a fin de promover los esfuerzos destinados a 

lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las estrategias para fortalecer los 

enfoques basados en los derechos humanos y en la salud, y de elaborar una estrategia 

institucional amplia que abarcara los tres pilares fundamentales del sistema de las 

Naciones Unidas—el desarrollo, los derechos humanos, y la paz y la seguridad— en 

apoyo de los preparativos para el 62º período de sesiones de la Co misión, que se 

celebraría en 2019. 

21. En la sección IV a continuación, que abarca las esferas temáticas contenidas en 

el documento final del trigésimo período extraordinario de sesiones, se reflejan las 

aportaciones que la UNODC ha recibido de las siguientes entidades: el Departamento 

de Asuntos Políticos, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, ONU-

Mujeres, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), la OMS, el ONUSIDA y el PNUD. También se 

incluye información sobre la labor que la UNODC está llevando a cabo conjuntamente 

con varias otras entidades y organismos especializados de las Naciones Unidas, 

como el ACNUDH, el Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 

Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia (UNICRI), la Oficina de Asuntos de 

Desarme de las Naciones Unidas, la Organización de Aviación Civil Internacional 

(OACI) y la Organización de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 

(ONU-Hábitat), así como con otras organizaciones intergubernamentales, entre ellas la 

Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) y la Organización 

Mundial de Aduanas (OMA), y con organizaciones regionales como  la Comisión 

Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) de la OEA y  el 

Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (EMCDDA). La UNODC está 

colaborando también con más de 400 organizaciones no gubernamentales de todo el 

mundo en la ejecución de sus actividades operacionales.  

 

 

 IV. Apoyo a los Estados Miembros en las esferas temáticas 
 

 

 A. Reducción de la demanda y medidas conexas, incluidas las de 

prevención y tratamiento, y otras cuestiones relacionadas con  

la salud 
 

 

 1. Prevención del uso indebido de drogas  
 

22. La UNODC siguió ofreciendo programas de desarrollo de las aptitudes de la 

familia para prevenir el consumo de drogas y otros comportamientos de riesgo en ocho 

países. La Oficina comenzó a elaborar un nuevo programa de desarrollo de las 

aptitudes de la familia basado en datos empíricos para los entornos de bajos recursos y 

las poblaciones desplazadas. En tres países se organizó un programa de educación  

práctica para la vida con base empírica que contó con la participación de 4.000 

estudiantes de 12 a 14 años de edad y dio lugar a una reducción estadísticamente 

significativa de las tasas de iniciación del consumo de sustancias. En los países de 

ingresos bajos y medianos se movilizó a los jóvenes con ayuda de las redes sociales y 

de subvenciones. 

23. En el 60º período de sesiones de la Comisión se presentó un nuevo documento de 

orientación sobre el consumo de sustancias en el sector de la educación, publicado por 

la UNODC junto con la UNESCO y la OMS.  

24. En junio de 2017 se organizó una reunión de un grupo de expertos con el fin de 

actualizar las Normas Internacionales sobre la Prevención del Uso de Drogas. Además 

de la UNODC, participaron en la reunión la CICAD, el EMCDDA,  la UNESCO, 
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la OMS y el Plan de Colombo para la Cooperación en el Desarrollo Económico y 

Social de Asia y el Pacífico. 

25. La Oficina impartió capacitación a más de 60 encargados de la formulación de 

políticas e interesados a nivel nacional de más de 20 países sobre la naturaleza de los 

trastornos causados por el consumo de drogas y sus consecuencias para las políticas, y 

capacitó también a más de 450 encargados de la formulación de políticas de 6 países 

en las intervenciones de prevención basadas en datos empíricos que se derivan de las 

Normas Internacionales sobre la Prevención del Uso de Drogas.  

 

 2. Tratamiento de los trastornos relacionados con el consumo de drogas, 

rehabilitación, recuperación y reinserción social; prevención, tratamiento 

y atención del VIH/SIDA, la hepatitis viral y otras enfermedades infecciosas 

de transmisión sanguínea 
 

26. En 23 países se mejoraron y ampliaron los servicios de tratamiento, atención y 

rehabilitación del consumo de drogas, en consonancia con las normas internacionales 

de la UNODC y la OMS para el tratamiento de los trastornos relacionados con el 

consumo de drogas, mediante la capacitación, la asistencia técnica, el seguimiento y la 

evaluación, y los análisis realizados con ayuda de la nueva encuesta de la UNODC y 

la OMS para los servicios asistenciales. Las actividades incluyeron un estudio de 

viabilidad sobre el uso de la naloxona como droga de tratamiento en casa para la 

prevención de las sobredosis en países de Europa Oriental y Asia Central. La OMS 

inició la 11ª revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades, que se 

publicará en 2018, con una sección revisada sobre los trastornos debidos al alcohol, 

las drogas y los comportamientos adictivos, y mantuvo su Sistema de Información 

Mundial sobre los Recursos para la Prevención y el Tratamiento de los Trastornos 

relacionados con la Toxicomanía.  

27. La UNODC y la OMS han comenzado a desarrollar nuevas herramientas 

mediante la organización de grupos de trabajo de expertos sobre el tratamiento como 

alternativa a las sanciones penales, las respuestas de los servicios de atención de la 

salud al uso de las nuevas sustancias psicoactivas en situaciones de emergencia, la 

prevención y el tratamiento de la drogodependencia en las zonas rurales y la garantía 

de calidad de los servicios de tratamiento. Las otras actividades realizadas en el marco 

de la colaboración entre la UNODC y la OMS incluyen ensayos sobre el terreno de las 

normas internacionales para el tratamiento de los trastornos relacionados con el 

consumo de drogas, la detección y gestión del consumo de sustancias y de los 

trastornos causados por el consumo de sustancias durante el embarazo y la orientación 

normativa sobre la detección y gestión de los trastornos por consumo de drogas 

psicoactivas, incluida la comorbilidad con trastornos mentales. La OMS también 

siguió elaborando estimaciones de las defunciones y la discapacidad debidas a los 

trastornos relacionados con la toxicomanía y estimaciones de la carga de morbilidad 

atribuible al uso de drogas. 

28. La UNODC siguió difundiendo datos empíricos sobre la prevención y el 

tratamiento de la infección por el VIH con un enfoque integral, sensible al género y 

basado en los derechos humanos, y el apoyo correspondiente, para las personas que 

consumen drogas en la comunidad y en las cárceles, en consonancia con la guía 

técnica de la OMS, la UNODC y el ONUSIDA sobre el establecimiento de metas por 

los países para el acceso universal de los consumidores de drogas por inyección a 

servicios de prevención, tratamiento y atención del VIH (WHO, UNODC, UNAIDS 

Technical Guide for Countries to Set Targets for Universal Access to HIV Prevention, 

Treatment and Care for Injecting Drug Users). La UNODC, la OMS y el ONUSIDA 

elaboraron también la publicación titulada Implementing Comprehensive HIV and 

HCV Programmes with People Who Inject Drugs, que contiene asesoramiento práctico 

sobre la ejecución de programas contra el VIH y la hepatitis C para las personas que se 

inyectan drogas. La UNODC publicó herramientas para los proveedores de servicios 

pertinentes sobre la mejora de la cooperación con los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley y sobre la participación de la sociedad civil en programas 

integrales de lucha contra el VIH y la hepatitis C para las personas que se inyectan 

drogas. La UNODC prestó apoyo a cuatro países en la institucionalización de la 
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mencionada guía técnica en las academias de policía, a fin de eliminar las barreras que 

dificultan el acceso a los servicios para el VIH y la hepatitis C. 

29. La UNODC, el ONUSIDA y la OMS siguieron funcionando como grupo 

consultivo estratégico de las Naciones Unidas y otros asociados en la lucha contra 

el VIH y el consumo de drogas. También siguieron colaborando con sus asociados, 

incluida la sociedad civil, en relación con las medidas eficaces para reducir al mínimo 

las consecuencias adversas del uso indebido de drogas para la sociedad y la salud 

pública, incluidos los programas adecuados de terapia asistida por medicación  y los 

programas relacionados con el equipo de inyección, así como la terapia antirretroviral 

y otras intervenciones pertinentes que previenen la transmisión del VIH, la hepatitis 

viral y otras enfermedades de transmisión sanguínea relacionadas con el consumo de 

drogas. La OMS siguió estableciendo normas y estándares y elaborando directrices 

para la terapia y la atención antirretroviral, los servicios de pruebas de detección 

del VIH, la profilaxis de la infección por el VIH y los servicios integrales de atención 

del VIH para los grupos de población clave.  

 

 

 B. Disponibilidad de sustancias sometidas a fiscalización y acceso a 

ellas con fines exclusivamente médicos y científicos, así como 

prevención de su desviación 
 

 

30. La Oficina siguió ejecutando y ampliando el programa mundial conjunto de 

la UNODC, la OMS y la Unión Internacional para el Control del Cáncer sobre el 

acceso a las drogas sometidas a fiscalización para fines médicos y la prevención de su 

desviación y su uso indebido. Durante el período sobre el que se informa, se 

prestó asistencia técnica por conducto de este programa mundial conjunto a Ghana y 

Timor-Leste y se comenzó a prestar esa asistencia también a Antigua y Barbuda, 

Panamá y la República Democrática del Congo.  

31. Tras el trigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene ral, los 

Estados Miembros han atribuido gran prioridad a reducir los obstáculos a fin de 

aumentar el acceso a los medicamentos esenciales sometidos a fiscalización, 

previniendo al mismo tiempo la desviación, el mal uso y el abuso de esos 

medicamentos. A nivel nacional, la atención se ha seguido centrando en crear un 

entorno en que las necesidades médicas del paciente sean la base de las intervenciones 

farmacológicas, incluido el uso médico apropiado de un espectro de medicamentos 

para aliviar el dolor. 

 

 

 C. Reducción de la oferta y medidas conexas; aplicación eficaz de la ley; 

respuestas a la delincuencia relacionada con las drogas; y lucha contra el 

blanqueo de dinero y promoción de la cooperación judicial 
 

 

 1. Prevención de la delincuencia relacionada con las drogas 
 

32. La UNODC siguió apoyando a los Estados Miembros mediante la prestación de 

asistencia técnica en la prevención tanto de la delincuencia relacionada con las drogas 

como de la drogodependencia, promoviendo así un enfoque integrado y multisectorial 

y poniendo de relieve la necesidad de políticas sociales adecuadas. En el Brasil, 

la UNODC ejecutó a título experimental, en el marco de su Programa Mundial sobre la 

Aplicación de la Declaración de Doha, una iniciativa relativa a la delincuencia juvenil 

y la prevención del consumo de drogas que tiene en cuenta los datos empíricos 

disponibles y busca fomentar las aptitudes para la vida mediante el deporte. En Etiopía 

y Myanmar, la Oficina prestó asistencia en la elaboración de estrategias nacionales de 

prevención del delito que incluyen medidas para abordar las condiciones sociales que 

propician la delincuencia relacionada con las drogas.  

33. La labor se lleva a cabo en estrecha cooperación con otros organismos 

pertinentes de las Naciones Unidas, como la OMS, ONU -Hábitat, ONU-Mujeres, 

el PNUD y el UNICEF. Por ejemplo, la UNODC está colaborando estrechamente con 

la OMS en la preparación de la segunda edición del Informe sobre la situación 

mundial de la prevención de la violencia, que se publicará próximamente. El informe  
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incluirá información actualizada sobre las formas de violencia que se relacionan con 

las drogas, lo que permitirá a los Estados Miembros elaborar respuestas con base 

empírica para promover la prevención. 

 

 2. Lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
 

34. De conformidad con sus mandatos en virtud de la Convención de las Naciones 

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la UNODC prestó 

asistencia técnica a Estados Miembros de todas las regiones para apoyar los esfuerzos 

de lucha contra el tráfico de drogas, fortalecer el control de las fronter as y combatir el 

blanqueo del producto del delito. Se hizo hincapié en apoyar los esfuerzos regionales 

para mejorar la coordinación y el intercambio de información sobre los grupos 

transnacionales de narcotraficantes y en prevenir la desviación de precursores.  

35. También se prestó asistencia legislativa al Afganistán, Bolivia (Estado 

Plurinacional de), Colombia, Côte d’Ivoire, el, Kazajstán, el Perú y Ucrania para 

apoyar su examen de la legislación nacional sobre la fiscalización de drogas. La 

UNODC concluyó la restructuración de un programa para redactar solicitudes de 

asistencia judicial recíproca, que incluye elementos relativos a la recuperación de 

activos, la remisión de actuaciones penales, las videoconferencias y las 

investigaciones conjuntas, así como un módulo sobre las pruebas electrónicas para la 

investigación de los delitos cibernéticos.  

36. La UNODC apoyó la cooperación entre los organismos regionales encargados de 

hacer cumplir la ley, como el Centro Regional de Información y Coordinación de A sia 

Central, la célula de planificación conjunta del Afganistán, Irán (República Islámica 

del) y el Pakistán y el Centro de Información Criminal para la Lucha Antidrogas del 

Consejo de Cooperación del Golfo. El Programa Mundial para Crear Redes Efectivas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional estableció vínculos operacionales 

entre los centros y organizaciones encargados de hacer cumplir la ley a nivel 

internacional y regional. El Programa alienta la cooperación en las técnicas de 

capacitación especializada y comprende una iniciativa de creación de capacidad  

—la Red de Capacitación para la Aplicación de la Ley, conocida también como  

LE TrainNet— que vincula a las instituciones de capacitación de los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley.  

37. Junto con la OMA, la UNODC está ejecutando el Programa de Fiscalización de 

Contenedores SEA, que vela por la seguridad del suministro en el comercio marítimo 

a fin de prevenir el tráfico ilícito. La iniciativa ha sido adoptada por 32 Estados 

Miembros en 50 puertos y se han interceptado cantidades importantes de 

estupefacientes y precursores. En colaboración con la OMA y la OACI, en 2015 se 

puso en marcha en siete países el Programa de Fiscalización de Contenedores AIR 

a fin de velar por la seguridad de la cadena de suministro de la carga aérea. 

El Proyecto de Comunicación Aeroportuaria de la UNODC, apoyado por la OMA y 

la INTERPOL, se concentra en la interceptación de los pasajeros de aviones que se 

dedican al tráfico ilícito. 

38. La UNODC puso en marcha una iniciativa de cooperación en las investigaciones 

criminales y la justicia penal que se centra en la ruta de la cocaína en América Latina, 

el Caribe y África Occidental. Ejecutado junto con la INTERPOL y con Transparencia 

Internacional, este programa está prestando asistencia específica a las instituciones de 

justicia penal a fin de detectar, investigar, perseguir y juzgar los delitos de tráfico 

ilícito. 

 

 3. Vínculos con otras formas de delincuencia organizada, como el blanqueo de dinero, 

la corrupción y otras actividades delictivas; promoción de la cooperación judicial  
 

39. Por medio de su Programa Mundial contra el Blanqueo de Dinero, la Ocultación 

del Producto del Delito y la Financiación del Terrorismo, la UNODC ayudó a crear 

capacidad en 75 países de nueve subregiones que solicitaron esa ayuda. Como parte de 

su labor de asistencia continua, la UNODC impartió formación al personal de 
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autoridades judiciales, unidades de inteligencia financiera, organismos encargados de 

hacer cumplir la ley y entidades de control de aduanas, inmigración y fronteras.  

40. La UNODC siguió prestando apoyo a la Red Interinstitucional de Recuperación 

de Activos del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica, la Red Interinstitucional 

de Recuperación de Activos de África Meridional, la Red Interinstitucional de 

Recuperación de Activos de Asia y el Pacífico y la Red Interinstitucional de 

Recuperación de Activos de África Occidental. Además, prestó asistencia sustantiva a 

la OEA para establecer la Red Interinstitucional de Recuperación de Activos 

del Caribe. 

41. La UNODC elaboró un curso de formación de formadores en la investigación 

avanzada sobre las criptomonedas, centrado en desarrollar un nuevo conjunto de 

aptitudes que mejoren la colaboración entre los investigadores, promuevan una mayor 

comprensión del concepto de criptomoneda y alienten la cooperación internacional en 

los casos relacionados con este tipo de moneda.  

42. La UNODC también continuó actualizando el sitio web de la Red Informática 

Internacional sobre Blanqueo de Dinero y ampliando su Base internacional de datos 

contra el blanqueo de dinero. 

43. Para facilitar la cooperación internacional, la UNODC prestó apoyo al 

establecimiento de redes oficiosas de fiscales y autoridades centrales, como la Red de 

Autoridades Centrales y Fiscales de África Occidental contra la Delincuencia 

Organizada y la Red de Fiscales y Autoridades Centrales de los Países de Origen, de 

Tránsito y de Destino en respuesta a la Delincuencia Organizada Transnacional en 

Asia Central y el Cáucaso Meridional. 

44. La UNODC, la INTERPOL, la Oficina de las Naciones Unidas para África 

Occidental, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el 

Departamento de Asuntos Políticos continuaron su labor relativa a la Iniciativa de la 

Costa de África Occidental para combatir la delincuencia organizada transnacional y 

el tráfico de drogas. La Iniciativa apoya la aplicación del Plan de Acción de la 

Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) para hacer 

frente al creciente problema del narcotráfico, la delincuencia organizada y el uso 

indebido de drogas en África Occidental. El PNUD presta apoyo a la UNODC en sus 

operaciones sobre el terreno para poner en marcha los programas técnicos. El UNICRI 

y la UNODC colaboran en iniciativas para abordar elementos del narcotráfico, la 

delincuencia organizada transnacional y los delitos conexos. Además, la UNODC 

colabora con la Oficina de Asuntos de Desarme y con el Centro Regional de las 

Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el 

Caribe (UNLIREC) en las medidas relacionadas con el control de las armas de fuego.  

45. La Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán (UNAMA) 

prosiguió sus actividades encaminadas a promover un apoyo más coherente de la 

comunidad internacional a las prioridades de desarrollo y gobernanza del Gobierno del 

Afganistán, en particular con respecto al desarrollo, la reconstrucción y las actividades 

de lucha contra los estupefacientes. La UNAMA estrechó la cooperación con la UNODC a 

fin de apoyar los esfuerzos del Gobierno para mejorar la gobernanza y fortalecer el 

estado de derecho, incluidas la justicia de transición y la lucha contra la corrupción.  

46. El Departamento de Asuntos Políticos apoyó la creación de la Comisión  

Internacional contra la Impunidad en Guatemala, que publicó un informe dedicado a la 

financiación ilegal de los partidos políticos, en que se ponían de relieve los vínculos 

con los cárteles de la droga. El Departamento de Asuntos Políticos informó también  

sobre la quinta reunión del Minigrupo de Dublín, un grupo oficioso de coordinación 

de la lucha contra las drogas ilícitas, que se celebró en Ashgabat en junio de 2017 bajo 

los auspicios del Centro Regional de las Naciones Unidas para la Diplomacia 

Preventiva en Asia Central. 
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 D. Cuestiones intersectoriales: las drogas y los derechos humanos,  

los jóvenes, los niños, las mujeres y las comunidades 
 

 

 1. Las drogas y los derechos humanos, los jóvenes, las mujeres, los niños, los 

miembros vulnerables de la sociedad y las comunidades 
 

47. Las iniciativas de prevención de la UNODC se centran en los aspectos 

vulnerables del desarrollo de los jóvenes, con lo que se previene no solo el uso 

indebido de drogas y sustancias sino también la conducta delictiva, la violencia, el 

delito y otros comportamientos de riesgo. La UNODC, entre otras entidades, siguió 

fortaleciendo la prestación de servicios psicosociales a los niños y jóvenes expuestos a 

las drogas a muy temprana edad en seis países. ONU-Mujeres ejecutó en Papua Nueva 

Guinea un proyecto basado en la comunidad, titulado Planim Save Kamap Strongpela, 

que incluyó actividades de capacitación específica para los jóvenes haciendo hincapié 

en prevenir el daño autoinfligido y el abuso del alcohol y las drogas.  

48. Las normas internacionales de la UNODC y la OMS para el tratamiento de los 

trastornos relacionados con el consumo de drogas abarcan los servicios específicos 

para los adolescentes y para las niñas y las mujeres. Además, la UNODC y la OMS 

comenzaron a difundir las directrices de la OMS sobre el manejo de los trastornos 

causados por el consumo de sustancias entre las mujeres embarazadas en América 

Latina. 

49. En el ámbito de la prevención, el tratamiento y la atención del VIH/SIDA, 

la UNODC publicó una herramienta destinada a los proveedores de servicios 

pertinentes sobre la forma de atender a las necesidades específicas de las mujeres que 

se inyectan drogas. ONU-Mujeres ejecutó un proyecto en Kazajstán, en asociación con 

el ONUSIDA, a fin de mejorar la respuesta a las cuestiones de género en la política 

nacional sobre el VIH y fortalecer la capacidad de las mujeres que viven con el VIH 

de convertirse en agentes de cambio, y puso en marcha proyectos destinados a las 

mujeres que viven con el VIH y consumen drogas en la República Unida de Tanzanía 

y Viet Nam. 

50. La UNODC siguió ayudando a los Estados Miembros a incorporar la perspectiva 

de género en los aspectos de las políticas sobre las drogas que se relacionan con la 

justicia, de conformidad con las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de 

las Reclusas y Medidas no Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes 

(las Reglas de Bangkok). La Oficina también siguió apoyando a los Estados Miembros 

en la aplicación de medidas prácticas adecuadas a la edad y adaptadas a las 

necesidades específicas de los niños, en consonancia con la Convención sobre los 

Derechos del Niño y con las reglas y normas pertinentes de las Naciones Unidas sobre 

la justicia para los niños, concretamente en Cabo Verde, Colombia y el Uruguay.  

51. La UNODC, ONU-Mujeres, el ACNUDH, el PNUD y otros están elaborando un 

manual para los profesionales sobre el acceso de las mujeres a los programas de 

justicia, que presta especial atención a la dimensión de género del problema mundial 

de las drogas y ofrece orientación para mejorar la sensibilidad a las cuestiones de 

género en los sistemas de justicia y sus respuestas. El programa ejecutado por ONU -

Mujeres en Egipto para promover la vida sin drogas y sin VIH mejoró la vida familiar 

y comunitaria de las personas acusadas de acoso sexual y logró reducir la violencia 

contra la mujer y la reincidencia en esas comunidades.  

52. El PNUD trabajó en la publicación de investigaciones sobre la fiscalización de 

drogas y los derechos humanos y está elaborando directrices internacionales sobre los 

derechos humanos y la fiscalización de drogas, en cooperación con el Relator Especial 

de las Naciones Unidas sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental, así como con otras entidades.  

 

 2. Políticas y respuestas proporcionadas y eficaces 
 

53. Junto con la OMS, la UNODC organizó una reunión de expertos de unos 30 países 

para que intercambiaran experiencias sobre las estrategias eficaces de tratamiento y 

atención como alternativas a la condena o la pena impuesta a las personas con 

trastornos causados por el consumo de drogas que han entrado en contacto con el 
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sistema de justicia penal. En colaboración con la OMS, se está elaborando un manual 

para reseñar las experiencias y las buenas prácticas en esta esfera. En seis países, 

la UNODC apoyó asociaciones entre la policía y organizaciones de la sociedad civil 

que ofrecen servicios relacionados con el VIH a los consumidores de drogas con miras 

a crear y aplicar sistemas de remisión de la policía como alternativas al 

encarcelamiento. 

54. La UNODC y el PNUD pusieron en marcha el estudio mundial sobre la  

asistencia jurídica, en el que se abordan las necesidades de los grupos vulnerables, 

incluidos los consumidores de drogas y las personas que viven con el VIH y otras 

enfermedades contagiosas graves, en particular la de contar con acceso efectivo a la 

asistencia jurídica. 

55. Para ayudar a los Estados a hacer frente a los problemas de seguridad de las 

prisiones que acogen a reclusos relacionados con la delincuencia organizada, las redes 

del narcotráfico y el terrorismo, la UNODC elaboró un manual sobre la gestión de los 

reclusos de alto riesgo (Handbook on the Management of High -Risk Prisoners) y un 

manual sobre la gestión de los reclusos extremistas violentos y la prevención de la 

radicalización hacia la violencia en las prisiones (Handbook on the Management of 

Violent Extremist Prisoners and the Prevention of Radicalization to Violence in 

Prisons). 

 

 

 E. Cuestiones intersectoriales para abordar y contrarrestar el 

problema mundial de las drogas: realidad cambiante, tendencias y 

circunstancias existentes, retos y amenazas crecientes y persistentes, 

incluidas las nuevas sustancias psicoactivas, de conformidad con 

los tres tratados de fiscalización internacional de drogas y otros 

instrumentos internacionales pertinentes 
 

 

 1. Medidas para abordar las nuevas sustancias psicoactivas, los estimulantes de tipo 

anfetamínico, la desviación de precursores y el uso no médico y el mal uso de 

productos farmacéuticos 
 

56. La dificultad de detectar e identificar las nuevas sustancias psicoactivas limita 

considerablemente la eficacia de las intervenciones de salud y tratamiento y de las 

actividades de aplicación de la ley. La aparición de sustancias análogas al fentanilo 

también se ha relacionado con un número creciente de casos de sobredosis, algunas de 

ellas mortales, entre los consumidores de opioides. En la tercera consulta de expertos 

de la UNODC y la OMS sobre nuevas sustancias psicoactivas, celebrada los días 3 y 4 de 

mayo de 2016, se examinaron formas prácticas de reunir datos contundentes para la 

priorización y el examen de las nuevas sustancias psicoactivas más nocivas, 

prevalentes y persistentes a nivel internacional. La información sobre las nuevas 

sustancias psicoactivas prioritarias se presentó a la OMS para el examen de las 

sustancias que se realizaría en la 38ª reunión del Comité de Expertos de la OMS en 

Farmacodependencia. 

57. El Programa Mundial de Vigilancia de las Drogas Sintéticas: Análisis, Informes 

y Tendencias (SMART) sigue apoyando la labor en curso en materia de investigación, 

recopilación y análisis científico de los datos relacionados con las drogas sintéticas, 

como los estimulantes de tipo anfetamínico y las nuevas sustancias psicoactivas. 

El sistema de alerta temprana sobre nuevas sustancias psicoactivas establecido por 

la UNODC sigue constituyendo la base para adoptar respuestas de política efectivas y 

basadas en datos empíricos y para colaborar con los asociados nacionales, regionales e 

internacionales, en particular el Observatorio Europeo de las Drogas y las 

Toxicomanías, así como con la OMS y su Comité de Expertos en 

Farmacodependencia. En la consulta de expertos de la UNODC sobre toxicología 

forense y fiscalización de drogas, celebrada en junio de 2016, se examinaron formas 

prácticas de reunir y compartir datos relacionados con la toxicología y con la salud 

para su incorporación en el sistema de alerta temprana.  

58. Teniendo en cuenta las recomendaciones operacionales formuladas en el 

documento final del trigésimo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
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General, la UNODC prosiguió su labor encaminada a fortalecer la capacidad y la 

eficacia de los laboratorios nacionales y a promover la colaboración en la detección e 

identificación de drogas, incluidas las nuevas sustancias psicoactivas, mediant e la 

elaboración de manuales y directrices sobre enfoques de procedimiento. Estos 

esfuerzos incluyeron la elaboración de metodologías analíticas a fin de resolver las 

dificultades con que tropiezan los laboratorios para identificar las nuevas drogas 

incluidas en las listas, como los análogos del fentanilo; el uso de las respectivas 

normas de referencia de la UNODC; y la iniciativa de colaboración internacional para 

los laboratorios nacionales y las actividades de asistencia, en que participaron 

221 laboratorios de 69 Estados Miembros. Se prestó apoyo científico a organismos 

encargados de hacer cumplir la ley para la detección e identificación de nuevas 

sustancias psicoactivas y estimulantes de tipo anfetamínico y se proporcionaron 

herramientas y capacitación a países de Asia Sudoriental. 

 

 2. Nuevas tendencias, retos y amenazas crecientes y persistentes, recopilación  

de datos e investigación 
 

59. En 2016 se prestó asistencia en la vigilancia de los cultivos ilícitos y de su 

producción a los siguientes Estados Miembros: Bolivia (Estado Plurinacional de), 

Colombia y Perú, para la vigilancia del cultivo de arbusto de coca; y Afganistán, 

México y Myanmar, para la vigilancia del cultivo de adormidera. También se prestó 

asistencia para la realización de una encuesta sobre el cannabis en Nigeria. En el 

marco del proyecto sobre el comercio de opiáceos afganos, se inició una evaluación 

del tráfico de opiáceos del Afganistán a la Federación de Rusia a través de Asia 

Central. 

60. La UNODC prestó apoyo en la elaboración y realización de encuestas sobre el 

consumo de drogas en Myanmar y Nigeria. Además, está prestando apoyo al 

Afganistán y los países vecinos en la preparación de encuestas sobre el consumo de 

drogas dirigidas a los jóvenes, que se realizarán en el transcurso  de 2017. 

61. La UNODC siguió colaborando con una serie de entidades internacionales y 

regionales en la ejecución de actividades de investigación relacionadas con las drogas. 

En 2017 se publicaron estimaciones conjuntas de la UNODC, la OMS, el ONUSIDA y 

el Banco Mundial sobre los consumidores de drogas por inyección, incluidos los que 

presentan casos de VIH, hepatitis B y hepatitis C. En 2016, la OMS y la UNODC 

establecieron un grupo de trabajo para la coordinación de los datos epidemiológicos 

sobre las drogas en el que participaron la CEDEAO, la CICAD, el EMCDDA, el 

Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria, el Grupo 

Pompidou, el ONUSIDA y la Unión Africana. La misión del grupo de trabajo era 

fortalecer la coordinación y armonización de los esfuerzos internacionales 

relacionados con los datos epidemiológicos sobre las drogas, debatiendo y 

examinando las cuestiones metodológicas y estudiando formas de complementar las 

actividades estadísticas existentes, por ejemplo con actividades de recopilación de 

datos y creación de capacidad. La OMS siguió prestando apoyo técnico a la labor de 

seguimiento a nivel nacional con ayuda de sus enfoques de vigilancia poblacional y 

sus herramientas de seguimiento basadas en los servicios de salud y cont inuó 

proporcionando estimaciones sobre la carga de morbilidad atribuible a los trastornos 

causados por el consumo de drogas.  

 

 

 F. Fortalecimiento de la cooperación internacional basada en el 

principio de la responsabilidad común y compartida 
 

 

62. En el documento final del trigésimo período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General, los Estados Miembros destacaron la necesidad de fortalecer la 

prestación de asistencia técnica especializada, específica, eficaz y sostenible que 

incluyese, cuando procediera, asistencia financiera adecuada, capacitación, desarrollo 

de la capacidad, equipo y conocimientos tecnológicos especializados, a los países que 

lo solicitasen, incluidos los países de tránsito, por conducto de la UNODC, así como 

de la OMS y otras entidades de las Naciones Unidas y organizaciones internacionales 

y regionales pertinentes, y en colaboración con ellas, en el marco de sus respectivos 

mandatos, a fin de ayudar a los Estados Miembros a abordar con eficacia los aspectos 



 
A/72/225 

 

15/20 V.17-05213 

 

del problema mundial de las drogas relacionados con la salud, la economía y la 

sociedad, los derechos humanos, la justicia y el cumplimiento de la ley.  

63. En su resolución 60/1, sobre los preparativos del 62º período de sesiones de la 

Comisión de Estupefacientes, que tendrá lugar en 2019, la Comisión solicitó a 

la UNODC que, con sujeción a la disponibilidad de recursos extrapresupuestarios, 

mejorara la asistencia técnica prestada, en consulta con los Estados Miembros que la 

solicitaran y en cooperación con otras entidades de las Naciones Unidas e interesados 

pertinentes. La Comisión tiene la intención de examinar detenidamente la capacidad y 

las necesidades de asistencia técnica en la próxima ronda de debates temáticos sobre la 

aplicación de las recomendaciones operacionales contenidas en el documento final, 

que se celebrará en el segundo semestre de 2017. La UNODC ha elaborado un curso 

práctico de sensibilización que puede ayudar a los Estados Miembros a determinar las 

necesidades de asistencia técnica y a realizar una autoevaluación con respecto a la 

aplicación de las recomendaciones operacionales.  

64. En relación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la Comisión 

presentó una contribución sustantiva sobre el tema “La erradicación de la pobreza y la 

promoción de la prosperidad en un mundo en evolución”, para que se examinara en la 

reunión del foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible en 2017. A este 

respecto, la Comisión fortaleció también su cooperación con otras comisiones 

orgánicas del Consejo Económico y Social, entre ellas la Comisión de Prevención del 

Delito y Justicia Penal, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 

la Comisión de Estadística y la Comisión de Desarrollo Social.  

 

 

 G. Desarrollo alternativo; cooperación regional, interregional e 

internacional para lograr una política de fiscalización de drogas 

equilibrada y orientada al desarrollo; cuestiones socioeconómicas  
 

 

65. La UNODC siguió colaborando estrechamente con los Estados Miembros para 

aplicar los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Alternativo 

y las recomendaciones operacionales formuladas a ese respecto en el documento final 

del trigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Junto con 

Alemania y Tailandia, la Oficina ha organizado una serie de reuniones de grupos de 

expertos. En la primera reunión, celebrada en Bangkok del 28 al 30 de noviembre 

de 2016 con la asistencia de funcionarios de los Estados Miembros, expertos en 

desarrollo alternativo y representantes de la sociedad civil, se examinaron medios de 

ampliar el alcance de las iniciativas de desarrollo en el marco de la fiscalización 

internacional de drogas. En respuesta a las solicitudes de los Estados, la UNODC, en 

asociación con Alemania y Tailandia, estudiará las formas de aplicar el desarrollo 

alternativo en el sector del cultivo de cannabis.  

66. La asistencia técnica prestada por la UNODC al Afganistán,  Bolivia (Estado 

Plurinacional de), Colombia, Myanmar, el Perú y la República Democrática Popular 

Lao se siguió concentrando en mejorar la situación socioeconómica de las 

comunidades agrícolas rurales y en reducir de forma sostenible los cultivos ilícitos. 

Como resultado de la labor de establecimiento de cultivos comerciales a largo plazo en 

Myanmar, este país obtuvo la primera cosecha de café de alta calidad de su historia. 

En Colombia se reforzó la conservación del medio ambiente relacionada con el 

desarrollo alternativo. 

67. La UNODC comenzó a elaborar una metodología para mejorar las evaluaciones 

del impacto de los proyectos de desarrollo alternativo en el seguimiento del trigésimo 

período extraordinario de sesiones de la Asamblea General con miras a lograr una 

mejor integración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en esas evaluaciones.  
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 V. Gobernanza y situación financiera de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
 

 

68. En el 60º período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, los Estados 

Miembros decidieron recomendar al Consejo Económico y Social que prorrogara el 

mandato del grupo de trabajo intergubernamental permanente de composición abierta 

sobre el mejoramiento de la gobernanza y la situación financiera de la UNODC hasta 

la primera mitad de 2021 y aprobaron una resolución que contenía orientaciones para 

su labor futura. El grupo de trabajo siguió desempeñando un papel importante como 

foro de debate sobre asuntos tales como las cuestiones estratégicas y pre supuestarias, 

la evaluación, la supervisión, la elaboración y ejecución de los programas, la situación 

financiera de la Oficina y el fortalecimiento de la gobernanza de los recursos 

humanos. 

69. La UNODC se ha esforzado activamente por reajustar su cartera de programas 

mundiales, regionales y por países con el fin de establecer vínculos explícitos entre 

sus actividades de cooperación técnica y determinados objetivos y metas de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Se está asignando particular importancia a 

la inclusión de indicadores y metas normalizados como parte del enfoque de la gestión 

basada en los resultados que aplica la Oficina, lo que permitirá mostrar claramente la 

contribución de la cartera de programas a los esfuerzos de los Estados Miembros para 

aplicar la Agenda 2030. 

70. En 2016, la Oficina puso en marcha cuatro nuevos programas regionales (en los 

Estados árabes, el Afganistán y los países vecinos, África Oriental y África 

Occidental); un nuevo programa de país en Indonesia y un nuevo programa mundial 

sobre la corrupción. Además, se prorrogaron dos programas regionales, cuatro 

programas por países y dos programas mundiales, lo que elevó el total a 19 programas 

regionales y por países y 49 programas mundiales.  

71. La Dependencia de Evaluación Independiente evalúa toda la cartera de 

la UNODC de conformidad con las reglas y normas universales, centrándose en los 

aspectos de género y los derechos humanos, y coopera con las auditorías a fin de 

mejorar la eficiencia en la supervisión. Aunque un examen profesional por homólogos 

de la función de evaluación indicó que se habían logrado progresos impresionantes 

desde 2010, es crucial que se hagan nuevas inversiones para fortalecer la rendición de 

cuentas en la UNODC. En el marco de su función de evaluación, la UNODC finalizó 

las evaluaciones a fondo de 3 programas mundiales y 16 proyectos, que publicó y 

difundió activamente. La Dependencia comenzó también a apoyar a los Estados 

Miembros en el fortalecimiento de la capacidad nacional para la evaluación, de 

conformidad con el mandato contenido en la resolución 69/237 de la Asamblea 

General y la Agenda 2030. 

72. En 2016, las promesas de contribuciones voluntarias a la UNODC ascendieron  

a 297 millones de dólares y los donantes más importantes fueron los Estados Unidos 

de América, Colombia, la Unión Europea, el Japón y Panamá. Las contribuciones para 

fines generales volvieron a disminuir, situándose en 3,9 millones de dólares (el 1,3% 

del total de las contribuciones voluntarias), y procedieron principalmente de Alemania, 

Suecia y los Estados Unidos. 

73. La situación financiera de la UNODC sigue siendo vulnerable, con la continua 

disminución de los fondos no asignados a fines específicos y con una proporción de 

los fondos del presupuesto ordinario correspondiente al 5,9% del presupuesto 

consolidado revisado para 2016-2017, que asciende a 642,9 millones de dólares. Estos 

bajos niveles de financiación no asignada a fines específicos representan  un problema 

importante para el desempeño estratégico y eficaz de los mandatos de la UNODC  y 

dificultan el cumplimiento de las funciones normativas, de gestión y de coordinación.  

74. El presupuesto consolidado para el bienio 2016-2017 se basa en la experiencia 

adquirida desde que se comenzó a aplicar el modelo de financiación con recuperación 

total de los costos, a saber, que es necesario determinar los costos de la  ejecución de 

los programas de manera transparente, justa y coherente, utilizar las  fuentes de 

financiación para los fines previstos y buscar formas de mejorar la relación costo -
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eficiencia. La aplicación de la recuperación total de los costos durante el bienio 

2016-2017 sigue siendo esencial para la sostenibilidad financiera de la UNODC. 

75. En 2016, la UNODC siguió ejecutando importantes iniciativas para fortalecer la 

rendición de cuentas, la transparencia, y la eficacia y eficiencia de la ejecución de los 

programas, entre ellas el sistema de planificación de los recursos institucionales a 

nivel de toda la Secretaría de las Naciones Unidas, Umoja, las Normas Internacionales 

de Contabilidad del Sector Público y el marco para la participación de partes externas 

y la gestión del riesgo institucional.  

 

 

 VI. Recomendaciones 
 

 

76. Se recomienda que la Asamblea General considere la posibilidad de adoptar 

las siguientes medidas: 

  a) Reiterar su llamamiento a los Estados Miembros para que apliquen los 

tratados de fiscalización internacional de drogas, la Declaración Política y el Plan 

de Acción sobre Cooperación Internacional en Favor de una Estrategia Integral y 

Equilibrada para Contrarrestar el Problema Mundial de las Drogas y la 

Declaración Ministerial Conjunta del Examen de Alto Nivel de 2014 por  

la Comisión de Estupefacientes de la Aplicación por los Estados Miembros de la 

Declaración Política y el Plan de Acción sobre Cooperación Internacional en 

Favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar el Problema 

Mundial de las Drogas; 

  b) Reiterar su llamamiento a los Estados Miembros para que adopten las 

medidas necesarias a fin de trasladar a la práctica las recomendaciones 

operacionales contenidas en el documento final del trigésimo período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre el problema mundial de 

las drogas, en estrecha colaboración con las Naciones Unidas y otras 

organizaciones intergubernamentales y la sociedad civil, y de proporcionar a la 

Comisión de Estupefacientes, en su calidad de principal órgano rector de las 

Naciones Unidas en materia de fiscalización de drogas, información puntual sobre 

los progresos logrados en el cumplimiento de las recomendaciones;  

  c) Exhortar a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito a que, en estrecha cooperación con las entidades asociadas de las Naciones 

Unidas y otros interesados pertinentes, aumente la asistencia técnica prestada a 

los Estados Miembros a fin de promover respuestas amplias, coherentes y 

equilibradas para abordar y contrarrestar eficazmente el problema mundial de 

las drogas; 

  d) Exhortar a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito a que, en estrecha cooperación con las entidades asociadas de las Naciones 

Unidas y otras partes interesadas, ayude a los Estados Miembros a lograr que sus 

actividades encaminadas a aplicar los tratados de fiscalización internacional de 

drogas y los instrumentos internacionales de derechos humanos, así como la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, se refuercen y apoyen mutuamente;  

  e) Exhortar a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito a que, en estrecha cooperación con las entidades asociadas de las Naciones 

Unidas y otras partes interesadas, promueva la cooperación técnica con el fin de 

establecer la capacidad necesaria en los Estados Miembros para vigilar 

sistemáticamente los elementos de la aplicación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible que contribuyan a abordar el problema mundial de las 

drogas, e informar debidamente al respecto; 

  f) Exhortar a todas las entidades pertinentes de las Naciones Unidas, las 

instituciones financieras internacionales y las organizaciones regionales 

pertinentes, así como a otros interesados, a que, en el marco de sus respectivos 

mandatos, contribuyan activamente a la labor de la Comisión de Estupefacientes 

y mejoren la cooperación y la coordinación con la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito; 
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  Prevención, tratamiento y otras cuestiones relacionadas con la salud  
  
  g) Exhortar a los Estados Miembros a que amplíen la cobertura y la 

calidad de las intervenciones de prevención y tratamiento de la 

drogodependencia, en consonancia con las normas y directrices publicadas por la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Organización 

Mundial de la Salud; 

  h) Mejorar los sistemas nacionales de salud de modo que se garantice el 

acceso a las drogas sometidas a fiscalización para fines médicos y al mismo 

tiempo se prevenga su desviación y su uso indebido, en colaboración con la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, la Organización 

Mundial de la Salud, la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y 

otras organizaciones internacionales y de la sociedad civil;  

 

  Respuestas a la delincuencia relacionada con las drogas, lucha contra el blanqueo de 

dinero y fomento de la cooperación judicial 
  
 i) Exhortar a los Estados Miembros a que se presten la más amplia 

asistencia judicial recíproca, conforme a lo dispuesto en la Convención de las 

Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas; 

 j) Exhortar a los Estados Miembros a que, cuando investiguen los delitos 

de blanqueo de dinero, realicen también investigaciones financieras paralelas y 

sigan las pistas del dinero, con el objetivo último de privar a los delincuentes del 

producto del delito aplicando medidas de decomiso; 

 k) Exhortar a los Estados Miembros a que fortalezcan aun más la 

cooperación regional, interregional e internacional para afrontar y desmantelar 

las redes del narcotráfico y la delincuencia organizada, entre otras cosas 

mediante un mayor intercambio de información e inteligencia y realizando 

operaciones conjuntas; 

 

  Cuestiones intersectoriales 
 

 l) Instar a los Estados Miembros a que garanticen el acceso sin 

discriminación a servicios de salud y de atención y servicios sociales de calidad en 

los programas de prevención, atención y tratamiento, incluidos los que se 

ofrezcan a las personas encarceladas o en prisión preventiva, que habrán de ser 

de un nivel equiparable al de los servicios disponibles en la comunidad, y a que 

velen por que las mujeres tengan acceso a servicios de salud y orientación 

adecuados, incluidos aquellos que son particularmente necesarios durante el 

embarazo; 

  m) Exhortar a los Estados Miembros a que elaboren, adopten y pongan en 

práctica medidas alternativas a la condena o la pena en los casos en que proceda, 

y a que promuevan políticas, prácticas y directrices nacionales proporcionadas en 

cuanto a las penas impuestas por los delitos relacionados con las drogas, de 

conformidad con los tratados de fiscalización internacional de drogas y aplicando 

las normas y reglas pertinentes de las Naciones Unidas para la prevención del 

delito y la justicia penal; 

  n) Instar a los Estados Miembros a que incorporen una perspectiva de 

género en sus políticas y programas relacionados con el problema mundial de las 

drogas, a fin de velar por que los servicios sociales, judiciales, de salud y otros 

servicios pertinentes sean sensibles a las cuestiones de género, y a que colaboren 

para eliminar la discriminación por motivos de género y atender a las necesidades 

y circunstancias específicas de las mujeres; 

  o) Instar a los Estados Miembros a que apliquen medidas prácticas 

adecuadas a la edad y adaptadas a las necesidades específicas de los niños, en los 

sectores legislativo, administrativo, social, económico, cultural y educativo, con 

inclusión de medidas que les ofrezcan oportunidades de llevar una vida sana y 

autónoma, para prevenir su uso indebido de drogas sometidas a fiscalización, y a 
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que aborden el problema de su implicación, utilización y explotación en la 

producción de cultivos ilícitos y en la producción, la fabricación y el tráfico de 

drogas sometidas a fiscalización; 

 

  Nuevas tendencias en las formas de abordar y contrarrestar el problema mundial de 

las drogas, incluidas las nuevas sustancias psicoactivas  
 

 p) Instar a los Estados Miembros a que, de manera regular y oportuna, 

comuniquen a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito los 

datos y la información relacionados con las tendencias de las drogas ilícitas 

utilizando las herramientas prescritas para la recopilación de datos, en particular 

el cuestionario para los informes anuales y los distintos informes sobre 

incautaciones de drogas; 

  q) Solicitar a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

que siga informando a la comunidad internacional sobre las tendencias y 

amenazas más recientes en relación con el problema de las drogas, entre otras 

cosas mediante su Informe Mundial sobre las Drogas anual;  

  r) Solicitar a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

que preste asistencia técnica a los Estados Miembros que la soliciten mediante la 

elaboración de directrices metodológicas y la ejecución de programas de creación 

de capacidad para fortalecer la capacidad institucional de vigilar la situación de 

las drogas en lo que respecta a los cultivos ilícitos y el desarrollo alternativo, la 

producción, el tráfico y el consumo de drogas y los daños conexos, así como el 

acceso a la medicación para el alivio del dolor, con miras a aumentar su 

capacidad de aplicar políticas y programas que tengan en cuenta los datos 

empíricos disponibles; 

  s) Instar a los Estados Miembros a que apoyen a la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en sus actividades de investigación y 

creación de capacidad relacionadas con las drogas;  

  t) Solicitar a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

que fortalezca la capacidad forense de los Estados Miembros para identificar las 

sustancias incorporadas recientemente a los cuadros y listas en el material 

incautado y las muestras biológicas, a fin de apoyar la formulación de políticas 

con base empírica; 

  u) Solicitar a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

que siga colaborando con sus asociados nacionales, regionales e internacionales 

para vigilar las nuevas sustancias psicoactivas en lo que respecta a su 

composición, producción y distribución y a los hábitos de consumo, y alentar a los 

Estados Miembros a que intercambien datos e información pertinentes sobre los 

hábitos de consumo, los riesgos para la salud pública, los resultados forenses y la 

regulación de las nuevas sustancias psicoactivas mediante el sistema de alerta 

temprana sobre nuevas sustancias psicoactivas basado en la red; 

 

  Cooperación internacional para lograr una política de fiscalización de drogas 

equilibrada y orientada al desarrollo, que incluya el desarrollo alternativo y   

aborde las cuestiones socioeconómicas 
 

  v) Promover la cooperación Sur-Sur con miras a intercambiar las mejores 

prácticas y las lecciones aprendidas y a facilitar el acceso a los mercados de los 

productos procedentes del desarrollo alternativo;  

  w) Recomendar que los Estados Miembros mejoren la evaluación del 

impacto del desarrollo alternativo e incorporen las herramientas de vigilancia y 

evaluación necesarias al diseñar los programas de desarrollo alternativo;  

 

  Gobernanza y situación financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito 
 

 x) Alentar a los Estados Miembros a que sigan participando activamente 

en el grupo de trabajo intergubernamental permanente de composición abierta 
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sobre el mejoramiento de la gobernanza y la situación financiera de la Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; 

 y)  Exhortar a los Estados Miembros a que apoyen la aplicación de las 

recomendaciones formuladas en el examen por homólogos a fin de reforzar la 

rendición de cuentas en la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito, así como la función de evaluación, de modo de que la Oficina pueda 

cumplir su mandato de forma plena y sostenible, también en el contexto de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, proporcionando los servicios y 

productos de rendición de cuentas esenciales con una clara orientación hacia las 

cuestiones de género y los derechos humanos;  

 z) Instar a los Estados Miembros a que proporcionen a la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito recursos adecuados, previsibles y 

estables, con inclusión de recursos adicionales con cargo al presupuesto 

ordinario, para que pueda cumplir de manera sostenible la labor que se le ha 

encomendado; 

  aa) Instar a los Estados Miembros a que proporcionen más fondos para 

fines generales (no asignados a fines específicos) y más financiación asignada de 

manera general para que la Oficina pueda responder eficazmente a la demanda 

creciente de asistencia técnica y proseguir su cooperación técnica con las 

entidades asociadas, los órganos regionales y los países que la soliciten en el 

mundo entero. 

 


